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FED/SDHPDSC/FEIDDF-TAMP/000312/2018. 

 

En atención al requerimiento efectuado mediante oficio 14643/2018 dentro del juicio de amparo indirecto 

558/2018-VIII presentado por la Víctima indirecta C.E.A.F. por la desaparición de J.C.V.A. mismo que me fue 

notificado en fecha 9 de julio de 2018, , se informa el avance semanal que acontece al día de hoy en la presente 

investigación: 

Antecedentes principales:  

El día 23 de marzo de 2018 se inició la carpeta de investigación número 68/2018, por parte del Agente del 

Ministerio del Fuero común con sede en Nuevo Laredo, Tamaulipas, con motivo de la comparecencia de la 

persona de nombre C.E.A.F. en agravio de J.C.V.A., en contra de Quien o Quienes Resulten Responsables. En 

la citada fecha, se dio inicio con la aplicación del Protocolo Homologado para la Búsqueda de Personas 

Desaparecidas y la Investigación del Delito de Desaparición Forzada y se ordenaron diligencias ministeriales, 

periciales y solicitud de información por parte de la Fiscalía. 

Por atracción y por especialidad, el día 19 de junio de 2018, la Fiscalía Especializada en Investigación de 

Delitos de Desaparición Forzada recibe la carpeta de investigación antes mencionada y, a través del Fiscal en 

Jefe de la Unidad Especializada en “A”, emite acuerdo de inicio de investigación y asigna el número de carpeta 

FED/SDHPDSC/FEIDDF-TAMP/000312/2018.  

 

 

Del día 30 de Octubre al 05 de Noviembre del 2020, LA FISCALÍA HA DICTADO EL DESAHOGO de las 

siguientes DILIGENCIAS:  

 

a) De naturaleza investigativa:  

 

1. Mediante comunicación oficial esta Fiscalía Especializada, solicitó a la Comisión Ejecutiva de Atención  

a Víctimas, los viáticos para el traslado de victimas indirectas dentro de las investigaciones “Casos 

Tamaulipas”  con el propósito de informar los avances dentro de las investigaciones así como para 

permitirles el acceso a los registros de las mismas, solicitando el acompañamiento de los Asesores 

Juridicos Federales.  

 

2. En fecha 03 de noviembre del 2020,  esta fiscalía, informa al Juez de Distrito Especializado  en el 

sistema penal Acusatorio del Sistema Penal Federal en el Estado de Tamaulipas con residencia en 

Reynosa,  la conclusión de las técnicas de investigación marcadas con los números 8/2020, 17/2020, 

31/2020, 21/2020, 23/2020  y 25/2020, respecto a los datos conservados que nos fueron autorizados 

en el mes de febrero del 2020.    

 

3. Mediante oficios marcados con los números FEMDH/FEIDDF/18995/2020, 
FEMDH/FEIDDF/18997/2020 y FEMDH/FEIDDF/18996/2020, se remite al JUEZ CUARTO DE DISTRITO 
EN EL ESTADO DE TAMAULIPAS, CON SEDE EN NUEVO LAREDO, a través de correo certificado,  copia 
en formato digital en disco magnético (CD-ROM)  todas las actuaciones emprendidas dentro de las 
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carpetas con juicios de amparo indirecto 144/2018, 91/2018, 133/2018, inclinadas al esclarecimiento 
de los hechos, así como aquellas tendientes a la localización de las víctimas directas  
 

b) De naturaleza de protección a víctimas directas e indirectas: 

 

4. No se generó información en este rubro. 

 

Del día 30 de Octubre al 05 de Noviembre del 2020, LA FISCALÍA HA RECIBIDO la siguiente INFORMACIÓN:  

  

a) De naturaleza investigativa:  

 

1. La Fiscalía Especializada, recibió el oficio número FGJ/DGAJDH/FGR/8585/2020, el cual se 

encuentra suscrito y firmado por parte del Director General de Asuntos Jurídicos y de 

Derechos Humanos, a través del cual nos informa el resultado que se obtiene de la búsqueda 

en la base de datos con la que cuentan, respecto a la localización  de las víctimas directas 

relacionas con el caso Tamaulipas.  

 

2. La Fiscalía Especializada, también recibió el oficio número  DJN/DRMJ/11703/2020, el cual se 

encuentra signado por el Capitán de Fragata SJN.  Director de Justicia Naval de la Secretaria 

de Marina,  a través del cual nos proporciona información correspondiente a los vehículos 

oficiales con los que se contaba en las distintas bases de operaciones de la ciudad de Nuevo 

Laredo, Tamaulipas  que se utilizaban d tiene n que se tienen  

 

3. La Fiscalía Especializada, también recibió el oficio con números de folios  44561, 46615, 

46627,46628,46631,46632,46634, 46635, 46636, 46638, 46639, 46641, 46642, 46643, 

46644, 46646, 46649, 46650, 46651, 46652. 46654, 46655, 46657, 46659, 46660, 46663, 

46662, 46667, 46669, 46670, 46671, 46672, 46673, 46676,  a través del cual se nos remite 

Dictamen en materia de  Fotografía Forense, correspondiente a las diligencias de búsqueda 

que tuvieron lugar en la ciudad de Nuevo Laredo Tamaulipas del 18 al 25 de octubre del 2020. 

 

4. La Fiscalía Especializada, también recibió el oficio con número de folio  46641,  a través del 

cual se nos remite Dictamen en materia de  Fotografía Forense, correspondiente a la 

inspección  ministerial que se llevó a cabo el día 24 de octubre del 2020, en el inmueble  

denominado YONKE PEPE “S”, ubicado en la ciudad de Nuevo Laredo Tamaulipas. 

 

       b) De naturaleza de protección a víctimas directas e indirectas:  

  

1. No se generó información en este rubro. 


